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LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

AUTORIZA Y REGULARIZA HORAS 
EXTRAORDINARIAS REALIZADAS POR DON LUIS 
SULBARAN ARÉVALO EN LA FECHA QUE INDICA. 
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DECRETO ALCALDICIO EXENTOrNo3 3 70 /2019 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El memorándum 
N°703, de 02 de julio de 2019, de la Dirección de Obras Municipales, donde solicita 
autorización de pago de horas extraordinarias a don Luis Sulbarán Arévalo; la 
Providencia N°789, de 02 de julio de 2019, del Administrador Municipal; el Ingreso 
No1401, de 03 de julio de 2019, de la Dirección de Administración y Finanzas; las 
necesidades del servicio El Decreto Alcaldicio Exento No 2214, de 14 de mayo de 2018, 
que "Modifica Decreto Alcaldicio N°2797 de fecha 04 de agosto de 2014 que aprueba 
reglamento sobre delegación de atribuciones y firmas y fija su texto refundido", que no 
se acompaña por ser de público conocimiento; lo dispuesto en el Párrafo 2°, Artículo 
32 del Código del Trabajo; y en uso de las facultades y atribuciones que me confiere la 
Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

AUTORÍZASE Y REGULARÍZASE la realización de 11 
horas de trabajo extraordinario, para el día 22 de junio de 2019, a don Luis Sulbaran 
Arévalo, contratado bajo modalidad de Código del Trabajo. Dichos trabajos 
extraordinarios se pagarán con la remuneración del mes de julio. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, y, TRANSCRÍBASE a las 
Direcciones y Departamentos Municipales que correspondan, y hecho, ARCHÍVESE. 
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POR ORDEN DEL SEÑOR ALCALDE 

TRANSCRITO A: Administrador Municipal- Secretaría Municipal- Control- Administración y 
Finanzas -Obras Municipales- Personal (2) - Oficina de Partes.~ 
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